
 

  MENDOZA, 11 de mayo de 2020 
 

 VISTO:  
 

 Los expedientes CUDAP–CUY Nº 4227/19, 4806/19, 4807/19 y 5683/19, en 
los que se aprueban las adscripciones realizadas por alumnos de las Carreras de Diseño. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que dichos alumnos han cumplido con los requisitos establecidos por la 
ordenanza N° 9/09-C.D. 
 

 Que teniendo en cuenta el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 
emitido por la Presidencia de la Nación en el que se estableció el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio desde el 20 de marzo y que continúa vigente debido a las 

sucesivas prórrogas efectuadas hasta la actualidad, nos vemos en la necesidad de emitir 
actos y reglamentos administrativos digitales mientras dure la presente emergencia 
sanitaria. 
 

 Que ya se encuentra en plena implementación la readecuación de las 

modalidades, adaptando las mismas de manera virtual. 
 

 Que el Rectorado Ad-Referendum del Consejo Superior, autorizó  la emisión 
de dichos documentos mediante resolución nº 323/20, cuyas prórrogas han sido 

efectuadas en concordancia con los Decretos de Necesidad y Urgencia difundidos por el 
Gobierno Nacional, los cuales tendrán los mismos efectos y caracteres del acto 
administrativo de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 19549 (Ley de Procedimiento 
Administrativo). 
 

 Que en el artículo 5º de la citada norma se expresa que, si bien “la presente 
resolución se emite en formato digital, será reproducida con el mismo número y firmada 
oportunamente por sus autoridades en soporte papel”, hasta tanto concluya la presente 
emergencia sanitaria, por lo que se considera que los actos administrativos emitidos 
digitalmente por esta Facultad serán reproducidos de la misma manera. 
 

 Que los informes de Secretaría Académica y de los Profesores Titulares de la 
cátedras son favorables. 
 

 Por ello, 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar las adscripciones realizadas de los alumnos de las Carreras de 
Diseño, que se llevaron a cabo durante el Ciclo Lectivo 2019, de acuerdo con las 
especificaciones que se mencionan a continuación: 
 

REGISTRO DOCUMENTO APELLIDO Y NOMBRE CÁTEDRA OBSERVACIONES 

25.918 40.104.147 CAPLLONCH, Rocío Belén Tecnología II Insumos ---------------------- 

25.479 39.531.322 APPIOLAZA PÉREZ, Lautaro Tecnología II Insumos ---------------------- 

25.505 40.002.639 MARAÑÓN RUIZ, María Milagros Tecnología II Insumos ---------------------- 

25.527 39.237.927 VALENZUELA, Facundo Tecnología II Insumos ---------------------- 
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2.- 
 

ARTÍCULO 2°.- Otorgar a los interesados los certificados de aprobación correspondientes 
a su adscripción. 
 
ARTÍCULO 3°.- La  presente  resolución emitida en formato digital, será reproducida con 
el mismo número y firmada oportunamente por las autoridades de esta Facultad en 
soporte papel cuando concluya la presente emergencia sanitaria y puedan reiniciarse con 

normalidad las actividades presenciales en la Universidad Nacional de Cuyo en general y 
en esta Unidad Académica en particular. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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